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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ádmlnlstraclóri. — Intervencló» de Fondos 
da 1« Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
•p de U Diputación Provlncial.-Tel. 1700 

Martes 11-de Abril de 1961 
Núm. 84 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasadosi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

5 por 100 para amortización de empréstito 

Advertencias. — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOIETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Ex'cmo Sr- Gobernador Civil. 
Prec ios»—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera, de la C apital, 165 pesetas anuale» 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. - ^ 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes» 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital,. 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 1*15 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. . 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y ^omai-^les, 1,50 pesetas línea 
b) Los d«?más, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe-

rloridad, para amortización de empréstitos. 

MMiBistradÉ proiincial 
Comisión Provincial de Servicios 

Técnicos 
A N U N C I O S 

L a Comisión Permanente Provin
cial de Servicios Técnicos , en sesión 
de 30 de Marzo últ imo, acordó adju
dicar definitivamente la ejecución 
de las obras de S A N E A M I E N T O D E 
SAN M I G U E L D E L A S DUEÑAS, 
del Ayuntamiento de Congosto, del 
Plan Provincial de Obras y Servicios 
para 1958, a D. José Luis Fernández 
Suárez, por el importe de su propo
sición de seiscientas veintitrés% mil 
ciento once pesetas con veinte cénti
mos (623.111,20). 

León, 8 de Abril de 1961. 
El Gobernador Civil-Presidente, 

1420 Antonio Alvarez Rementeria 
• m 

o e 
E n la Comisión Provincial de Ser

vicios Técnicos se tramita expedien-
le para la ejecución de las obras de 
«Abastecimiento de agua de Bus-
dongo», abriéndose información pú-
^"ca, a cuyo efecto se encuentra de 
Manifiesto dicho expediente y el 
Proyecto técnico en las oficinas de 

dicha Comis ión , calle Fajeros, nú
mero 1, durante el plazo de QUINCE 
DIAS, pudiendo formularse reclama 
clones, las cuales se p re sen ta rán 
bien en la Secretaria del Ayunta 
miento de Rodiezmo (Vi l lamahín) , 
bien en las expresadas oficinas de la 
Comisión, en el citado t é rmino , que 
se c o m p u t a r á a partir de la fecha de 
fijación de este anuncio en el T a b l ó n 
de dicho Ayuntamiento y de su pu
b l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

León, 5 de A b r i l de 1961. 
El Gobernador Civil-Presidente, 

1422 António Aluarez Rementeria 

Enm DipotaciÉ ProMal 
de M 

A N U N C I O S 
Por esta Dipu tac ión en ses ión ex

traordinaria celebrada el día 24 de 
Marzo de 1961, fue apiobado un 
Presupuesto Extraordinario « H » 
para Obras en Caminos Provincia- i 
les, por un importe de CUATRO 
M I L L O N E S TRESCIENTAS CIN
C U E N T A Y U N A M I L O C H E N T A 
Y O C H O PESETAS SETENTA Y 
CUATRO C E N T I M O S (4 351.088,74),i 
con cargo a la subvenc ión concedi-1 
da por el Estado para mitigar el j 
Paro Obrero, por lo que se anuncia 
su exposición al púb l i co durante el 

plazo de quince días .hábiles en los 
| cuajes p o d r á n los interesados a que 
i hace referencia el ar t ículo 683 del 
I Texto Refundido de la Ley de Régi-
1 men Local de 24 de Junio de 1955, y 
por las causas relacionadas en el 
n ú m e r o 3 del artículo.696 del mismo 

; Texto, presentar las oportunas re
clamaciones a la C o r p o r a c i ó n Pro-
vincial. todo ello de conformidad 
con el ar t ículo 698 de la citada Ley. 

León, 28 de Marzo de 1961.—El 
Presidente, José Eguíagaray . HS? 

Ha sido aprobado por la Comi
s ión Provincial de Servicios Técni
cos, en ses ión celebrada el día 16 de 
Marzo de 1961, el Presupuesto Es
pecial de Coope rac ión Provincial a 
los Servicios Municipales del ejerci
cio 1961, a n u n c i á n d o s e por el pre
sen t é su exposición al públ ico por 
el plazo de quince^ d ías háb i les de 
conformidad con lo establecido en 
el ar t ículo 682 de la Ley de Rég imen 
Local (Texto Refundido de 24 de' 
Junio de 1955) durante los cuales po
d r á n interponerse las reclamacio
nes que sean oportunas, por las per
sonas que determina el a r t ícu lo 683 
de la mencionada Ley y en la forma 
que se seña la en el mismo ar t ícu lo , 

León, 29 de Marzo de 1961.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 1457 

o 
o o • ' , 

H a b i é n d o s e emitido dictamen de 
conformidad por la Comis ión de 
Hacienda y E c o n o m í a de esta D i p U ' 



tación, en su sesión de 18 de Marzo 
de 1961, sobre la Cuenta General 
del Presupuesto Ordinario corres-

f iondiente al pasado ejercicio de 
960, por el presente se anuncia su 

exposic ión ai público, de conformi
dad con el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local, por espacio de quin
ce días, durante los cuales y otros 
ocho más , podrán formularse contra 
la misma y sus justificantes cuantos 
reparos y observaciones se estimen 
oportunos, 

León, 28 de Marzo de 1961.—El 
Presidente, José Eguíagaray. 1457 

Habiéndose emitido dictamen de 
conformidad por la Comis ión del 
Servicio de Contribuciones, que 
sustituye a estos efectos a la de Ha
cienda y Economía, en su ses ión.de 
18 de Febrero del prtsente año, so 
bre la Cuenta General del Presu 
puesto Especial del Servicio Recau
datorio de Contribuciones, corres 
pondiente al pasado ejercicio de 
1960, por el presente, y de conformi 
dad con lo dispuesto en el artículo 
790 de la Ley de Régimen Local, se 
expone al público por espacio de 
quince días, durante los cuales y 
otros ocho más se podrán presentar 
contra la misma y sus justificantes 
cuantos reparos y observaciones se 
consideren oportunos. 

León. 28 de Marzo de 1961.—El 
Presidente, José Eguíagaray. 1457 

Habiéndose emitido dictamen de 
conformidad por la Comis ión de 
Hacienda y Economía de esta Dipu
tación, en su ses ión de 18 de Marzo 
del presente año, sobre la Cuenta de 
Administración del Patrimonio co
rrespondiente al pasado ejercicio de 
1960, por el presente se anyuncia su 
exposic ión al público por espacio de 
quince días, durante los cuales, y 
otros ocho más, de conformidad con 
el artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local, podrán formularse contra la 
misma y sus justificantes cuantos re 
paros y observaciones se estimen 
oportunos. 

León. 28 de Marzo de 1961 . -El 
Presidente, José Eguíagaray. v 1457 

Habiéndose emitido dictamen de 
conformidad por la Comisión de 
Cooperación de, esta Diputación, 
que a efectos sustituye a la de Ha
cienda y Economía, en su ses ión de 
11 de Marzo del presente año, sobre 
la Cuenta General del Presupuesto 
Especial de Cooperación Provincial 
& los Servicios Municipales corres 
pondiente al pasado ejercicio de 
1960, por el presente y de conformi 
dad con el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local, se expone al público 

Í>or espacio de quince días, durante 
os cuales y otros ocho más podrán 

presentarse las reclamaciones y re
paros que se estimen oportunos. 

León. 28 de Marzo de 1961.—El 
Presidente, José Eguíagaray. 1457 

Habiéndose emitido dictamen de 
conformidad por el Consejo Rector 
de la Caja de Crédito de Coopera
ción Provincial en su ses ión de 21 
de Febrero del presente año sobre 
la cuenta del Presupuesto Especial 
de la Caja de Crédito del año 1960, 
por el presente y de conformidad 
con el artículo 790 de la Ley de Ré
gimen Local, se expone al público 
por espacio de quince días, durante 
los cuales y otros ocho más podrán 
presentarse las reclamaciones y re
paros que se estimen oportunos. 

León, 28 de Marzo de 1961—El 
Presidente, José Eguíagaray. 1457 

Con fecha uno del corriente mes, 
ha tomado posesión del cargo de 
Inspector de Rentas y Exacciones 
provinciales," don Santiago Berjón 
Sáenz de Miera. 

L o que se hace público a los efec
tos del articulo 44 del Reglamento 
de 13 de Julio de 1926 para conoci
miento de las Autoridades y contri
buyentes de la provincia. 

León, 5 de Abril de 1961.—El Pre
sidente, José Eguíagaray. 1425 

o 
o • 

S U B A S T A 
Esta ExcmaÜ Diputación" Provin-

cial celebrará subasta para la eje
cución de las obras de repara
ción d e l C V. de «Estación de E l 
Burgo Ranero a Villámizar» n.0 3 44. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de ochocientas 
veintisiete mil setecientas" treinta y 
ocho pesetas con cincuenta y tres 
céntimost 

L a fianza provisional es de dieciséis 
mil quinientas cincuenta y cuatro 
péseselas c o n setenta y siete cénti
mos (16.554,77), que podrá consti
tuirse en la Caja General de Depó
sitos o en lá de la Excma. Dipu
tación, siendo el 4 por 100 la fian
za definitiva y rigiendo en esta mate
ria lo dispuesto en el artículo 75 y 
concordantes del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de doce meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

L a documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Gene 
rales y Económicos de la Corpora 
ción durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguien

te al en que se publique el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
diez a trece horas, reintegrada la 
proposición económica con 6,00 pe
setas y sello provincial de una pe
seta. 

L a apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar 
cerrado el plazo de admis ión de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporación o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción, que dará fe. 

L a documentación, de manifestó 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos . 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

D. mayor de edad, veci
no de . . . . . . . que habita en ,t 
provisto de carnet de identidad nú
mero , expedido en 
con fecha de , . . d e . . . . . . . de . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D ; en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el artículo 4.° del Re
glamento de 9 de Enero de 1953, 
enterado del anuncio inserto e n . . . . 
. . . . . número del día 
de , de así como de 
los pliegos de condiciones facultati
vas y económico administrativas que 
se exigen para tomar parte en la su
basta de las obras de y confor
me en todo con los mismos, se com
promete a la realización de tales 
obras con estricta sujeción a los men
cionados documentos por la canti
dad de (aquí la proposición 
por el precio tipo o con la baja que 
seliaga, advirtiéndose que será des
echada la que no exprese escrita en 
letra la cantidad de pesetas y cénti
mos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jomada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente,) 
León, 5 de Abril de 1961—El 

Presidente, José Eguíagaray. 
1412 Núm. 453.-254.60 ptas. 
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Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Por el presente se anuncia la su
basta de pastos, en la forma y canti -
dad que a continuación se expresa: 

Monte n.0 -556 559 565; Pertenen
cia.—A los pueblos de Valdehuesa 
y Campillo; Ayuntamiento. — Vega-
mián; Clase de ganado y época del 
disfrute.—300 reses lanares, 40 vacu
nos, 5 caballar y 2 asnal, durante 
las estaciones de primavera y vera
no; Superficie aprovechada. — 157 
Has.; Tasación 8.000,00 pesetas; Sitio 
día y hora de la subasta.—Ayunta
miento de Vegamián, el día 27 de 
Abril de 1961 a las doce horas. 

Observaciones: Este aprovecha
miento corresponde a una zona du
dosa en estado de deslinde, según el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia n ú 
mero 151 de 4 de Julio de 1960, de
biéndose ingresar el importe de su 
enagenación en la Caja de Depósitos 
de Hacienda hasta que se apruebe 
el deslinde de los montes números 
559 y 565. 

Dicha subasta se sujetará en todas 
sus partes a lo dispuesto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia núm. 173 
de fecha 1 de Agosto de 1960 y a las 
especiales prevenidas en el Pliego de 
Condiciones publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL núm, 221 de 2 de Octu
bre de 1953. 

León, 7 de Abril de 1961. -El I n 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 
1439 Núm. 458.-97,15 ptas. 

Comisarla de Aínas de la Cnenca 
del Onero 

A N U N C I O 
«CLAR, S. A.», con domicilio en 

León, calle del Paso, núm, 8, 2.°, 
solicita de este Servicio autorización 
para extraer, en los terrenos de do
minio público del cauce del rio 
Torio, en término municipal de 
León, en un tramo de 400 metros de 
longitud, comprendido entre un pun
to situado a partir de 100 metros 
aguas arriba del puente que cruza 
dicho río y la carretera general de 
Madrid, hasta los 500 metros de di
cho puente aguas más arriba, gravas 
con destino a su venta al público. 

Propone como tarifa única, tanto 
para el suministro interno de la ciu
dad como para el externo, el precio 



de veinticinco (25) pesetas metro 
cúbico . 

L o que se hace público en cumpli
miento de lo prescrito en la "base 
7," de la O, M, de 17 de Octubre de 
Í939, a fin de que por cualquier per
sona pueda formularse, en término 
de quince dias naturales, a partir de 
la publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, las reclamaciones que 
consideren oportunas en relación 
con la tarifa propuesta, mediante es
crito debidamente reintegrado dirigi
do a esta Comisaria, bien por con
ducto de la Alcaldía de León o di
rectamente en las oficinas de este 
Servicio^ Muro, 5, en Valladolid. 

Valladolid, 28 de Marzo de 1961.-
E l Comisario Jefe de Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz. I 
1333 Núm. 451.-107,65 ptas. 1 

rAdmiHístracián* monícipal' \ 
Ayuntamiento de 

Sahagún 
Por el plazo de quince días, se 

hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y' 
debidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto, caudales 
y patrimonio de este municipio, co- j 
rrespondientes al ejercicio de 1960. j 

Durante dicho plazo y en los ocho ¡ 
días siguientes, podrán formularse j 
contra Irfs mismas, por los interesa-
dos, cuantas reclamaciones se esti-» 
men pertinentes. 

Sahagún, a 5 de Abril de 1961.— | 
E l Alcalde, (ilegible). 1410! 

Ayuntamiento de 
L a Ercina 

E l Tribunal calificador de la opo- \ 
s ic ión para la provisión de una pía-¡ 
zade Ajuxiliar Administrativo Meca-1 
nógraío, en propiedad, de este Ayun- ¡ 
tamiehto, queda integrado en la for
ma siguiente: 

Presidente: Concejal D, Rufino 
Perreras Alonso, por delegación del 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales: D. José Antonio Serrano 
Serrano, Profesor Adjunto del Insti
tuto Nacional Masculino de Ense
ñanza Media «P, Isla», en represen-
tación^del Profesorado Oficial; don 
José Manuel López Revilla, funcio
nario del Gobierno Civil de la pro

vincia, en representación de la Di
rección General de Administración 
Local, y D. Modesto Mayordomo del 
Blanco, Secretario de este Ayunta
miento, que actuará también como 
Secretario del Tribunal. 

Lo que se hace público en cum
plimiento del apartado 1.* del ar
tículo 8.° del Reglamento de Oposi
ciones y Concursos de Empleados 
Públ icos y Funcionarios de Admi
nistración Local de 10 de Mayo 
de 1957. 

L a Ercina, 4 de Abril de 1961.-E1 
Alcalde, M. González. 1357 

tiéndose a los licitadores, que para 
tomar parte en la subasta, deberán 
consignar una cantidad, igual por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes; que no se admiti
rá posturas que no cubran las dos. 
terceras partes de la tasación, y que 
podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a 25 de Marzo de 
1961.—Mariano Rajoy Sobredo.—El 
Secretario* Facundo Goy. 
1413 Núm. 456.—110,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Confeccionado el padrón de con
tribuyentes por los derechos y tasas 
sobre el Servicio Municipal de Reco
gida de Basuras de los domicilios 
particulares de esta villa, correspon
diente al año actual de 1961, queda 
expuesto al público en la Secretaría | 
municipal, por término de quince 
días, a fin de que, durante el mismo, 
pueda ser examinado, y formularse 
contra él mismo las reclamaciones 
que se estimen pertinentes. 

Bembibre, a 30 Marzo de 1961.—El 
Alcalde, Eloy Reigada. 1355 

Administración de iusticla { 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Ma

gistrado, Juez de Í,a Instancia nú
mero uno de esta ciudad y partido 
de León. 
Hago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo que se siguen en este Juz
gado a instancia de D. José Luis T a -
tay Cuevas, de esta vecindad, contra 
D. Fermín Pérez Pérez, de este do
micilio, sobre reclamación de 1.958 
pesetas, de principal, con más gastos 
y costas, en providencia de esta fe
cha acordé anunciar a pública su
basta, por primera vez. término de 
ocho días y por el precio en que pe 
ricialmente ha sido valorada, la má
quina que a continuación se reseña; 
embargada al deudor ,para garantir 
las responsabilidades perseguidas. 

Una máquina cepilladoia «Tupi», 
con acoplamiento de motor eléctri
co, de 1 HP. 1.450 r. p, m , Modelo 
R.-15-10. Tasada pericialmente en 
cinco mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado — Palacio 
de Justicia — el día veintiuno de 
Abril próximo, a las 12 horas, advir-

Juzgado Municipal número dos 
de León 

E n mérito a ejecución de senten
cia en expediente de Detasas seguido 
en este Juzgado bajo el n ú m . 34E 
de 1960, instado por la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles, re
presentada por el Procurador D. Isi
doro Muñiz Alique, contra la Cerá
mica Las Matas, de Toral de los Va
dos, se sacan a pública subasta por' 
término de ocho días, a partir de h 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, los siguientes 

B I E N E S M U E B L E S 
Veinticinco mil ladrillos, de siete, 

por doce, por veinticinco, los cuales 
se hallan en la referida «Cerámica 
Las Matas», valorados erf 10.500 pe-
Setas 

Señalándose para remate ante este 
Juzgado el día veintidós del actual 
mes de Abril a las once de su maña
na, sin admitir posturas que no cü-
branjas dos terceras partes, debien
do realizar el depósito legal los lici
tadores. 

León, a 6 de Abril de 1961 , -E l 
Juez Municipal núm. 2, Siró Fernán
dez.—El Secretario, A. Chicote. 
1417 núm. 457.-47,25 ptas < 

A N U N C I O F A R T I C T J L A B 

ComflDldadí í e Reíanles de la aceanii 
de la «Forrea» , de Villabnena 

Para general conocimiento, se 
hace saber que los Proyectos de Or
denanzas y Reglamento del Sindi
cato y Jurado de Riego, que han de 
regir esta Comunidad de Regantes 
de la presa o acequia la «Furruxa», 
aprobados definitivamente en la úl
tima Junta general de usuarios, se 
encuentran depositados, por término 
de treinta días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Villafranca del 
Bierzo, donde, en horas de oficina, 
podrán ser examinados por los inte-

fesados que lo deseen, así como rea
lzar las reclamaciones a que hubie

re lugar. 
Villabnena, 21 de Marzo de 1961.— 

E l Presidente interino, Miguel Ríos. 
1379 Núm, 449-52.50 ptas. 

—* * 
Imprenta de la Diputación 


